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   CAMPEONATO PROVINCIAL DE CASTELLÓN   

EMBARCACIÓN FONDEADA- CLASIFICATORIO PARA 2023,   
“CAPTURA Y SUELTA” 

 

El Campeonato Provincial de Embarcación Fondeada está convocado por la Federación de Pesca 
de la Comunidad Valenciana y organizado por la Delegación de Castellón, bajo la supervisión del Comité 
Técnico Provincial de la Especialidad. 

 
Esta competición se regirá por el Reglamento de Competiciones de Pesca Deportiva y Casting de la 

FEPyC. y en todo momento será acorde con la Normativa de Competiciones de la F.P.C.V. 
 
Se celebrará en el Club Náutico de Burriana el sábado día 25 de marzo de 2023 
 
El cebo será suministrado por la organización y estará compuesto por 1 kg de langostinos y 2 cajas 

de lombriz coreana para cada participante, importe de la inscripción 60 €, incluye: inscripción, cebo, 
derecho de participación y aportación económica para sufragar los gastos de las embarcaciones.  

Cada deportista interesado en participar deberá ingresar los 60 € en la cuenta 3058-2023-63-
2720902537 antes del día 22 de marzo de 2023                     

 
Inscripciones / asistencias deportistas         
Las inscripciones se realizarán por los diferentes Clubes hasta el 22 de marzo de 2023 y en su 

impreso oficial.  
Para cualquier duda, se puede consultar a FPCV, Srta. Ana, Tel. 964 26 92 13 y Fax: 964 22 54 58 de 

lunes a viernes. E-mail: delpescacs@federacionpescacv.com. 
 
Clasificaciones: El CAMPEON PROVINCIAL obtendrá plaza para el campeonato de España 2023, 

siempre que la participación sea como mínimo de 30 participantes. 
Se clasifican para el autonómico del 2023 (SEGÚN PARTICIPACION Y ANTES DEL INICIO DE LA 

PRUEBA SE CONOCERA EL NUMERO), en el supuesto de que dentro de los clasificados haya deportistas 
con plaza directa al autonómico, se correría lista de clasificados.  

La clasificación se hará mediante la suma de los puntos conseguidos en cada una de las dos 
mangas y los resultados obtenidos en cada embarcación (sectores). 

 
BASES 
 
Jurado. - Su composición nominal se dará a conocer previamente en la reunión de deportistas 

previa al sorteo. 
Mangas. - La Competición se celebrará a 2 Mangas de 2 horas cada una de ellas. Tanto el inicio 

como el final de cada prueba serán indicados con señales acústicas y/o emisora.  Cada 30 minutos será 
obligado el cambio de puesto y se aprovechará a su vez para los recuentos de las capturas y su 
devolución al mar. 

Se pueden llevar un máximo de tres cañas, pero sólo una puede estar en acción de pesca y con 
máx. 3 anzuelos. 

S
A

L
I
D

A
 FEDERACIÓN DE PESCA 

COMUNIDAD VALENCIANA 

Fecha 

6 de Marzo de 2023 

Número 

09 /23   



               FEDERACIÓ DE PESCA DE LA                                       Tel. 964 26 92 13  
                     COMUNITAT VALENCIANA                                          E-mail: delpescacs@federacionpescacv.com 

                                              Delegació Castelló                                                                   delegadocs@federacionpescacv.com 
                                    Avda. Hermanos Bou, 26 1º Izda.                                                           

                            12003 - CASTELLÓN                                                                   
 

 

 La caña que esté en acción de pesca se podrá ocasionalmente dejarla en soporte sin perderla de 
vista en ningún momento. 

Tallaje: Según el Anexo II A) de la Normativa vigente. 
Podrán inscribirse:    los patrones de los barcos en competición, debiendo acatar las disposiciones 

igualmente del Reglamento vigente, en cada embarcación participarán un máximo de 4 y un mínimo de 3 
deportistas. 

Obligaciones: Todos los deportistas dispondrán de cubo con capacidad mínima de 17lts y un 
oxigenador en adecuado estado para conservar las capturas realizadas hasta el momento del recuento y 
devolución de estas en las mejores condiciones posibles. 

 Reclamaciones: Conforme al art. 30 del reglamento de la FEPyC, en caso de reclamación efectuada 
en tiempo y forma, se deberá dirigir al Jurado, acompañada de un deposito en efectivo de 100€, que será 
devuelto si esta prospera. En caso contrario, pasara a aumentar el presupuesto del departamento de 
Formación de la FPCV 

 
 

Capturas. -   Normas captura y suelta:  
 
1.- Mediadas máximas de los cajones a introducir en le embarcación   40 cm ancho x 50 cm de fondo. 
 (EXCEPCIONALMENTE EN ESTE CAMPEONATO SE ADMITIRAN LAS CAJAS O MOCHILAS ACTUALES) 
 
2.- En la embarcación solo se podrán introducir como máximo TRES cañas de las cuales. Solo una podrá 
estar en acción de pesca. 
 
3.- La medida de Anzuelo mínima será de 7 mm de ancho total. 
 
4.- Todos los deportistas deberán llevar un cubo provisto de oxigenador. Cubo de 17 litros como mínimo. 
 
5.- Los puestos de los Deportistas, en las embarcaciones, para el inicio de la Manga, serán sorteados UNA 
VEZ ESTE FONDEADA LA EMBARCACION. 
 
6.- La medida mínima para las capturas validas será de 15 Cm. 
 
7.- Se proporcionará una plica a cada deportista para el control de capturas indicando su    Nombre   y 
dorsal y la manga (1ª, 2ª, etc.). 
El recuento de las capturas se realizará en la embarcación, en el momento del cambio de PUESTO de los 
Deportistas ósea aprox. 30 min. DANDO TIEMPO SUFICIENTE, PARA LA REANUDACION DE LA MANGA. 
 
8.- SISTEMA DE CONTROL DE CAPTURAS: 
El deportista del puesto 1 anotará las capturas del puesto 2, este al del puesto 3 y este al puesto 4, en el 
sentido de las agujas del reloj. El cambio de puesto se producirá una vez anotadas las capturas de cada 
deportista. Una vez finalizada la Manga y hecho el recuento en las plicas, Cada Deportista deberá entregar 
la plica firmada al JUEZ y este la entregará a la mesa de Organización, para su recuento y control 
clasificatorio. 
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PROGRAMA 
 
Viernes 24 de marzo de 2023 
 
 
19:30 h.         Concentración voluntaria en el Club Náutico de Burriana. 
 
20:00 h.         Sorteo de barcos y pescadores de las dos mangas. 
 
 
 
Sábado 25 de marzo de 2023 
 

 

06:00 h.         Concentración en el Club Náutico de Burriana, pase de lista, informaciones de última 
hora en su caso y reparto de los puestos. 

 
06:30 h.         Embarque de pescadores y salida hacia la zona de pesca de la Primera Manga (N39º 

55.1510 - E0º 1.6213). 
 
07:00 h.         Comienzo de la Primera Manga. 
 
10:00 h.         Fin de la Primera Manga y regreso a puerto. 
 
11:00 h          Embarque de pescadores y salida hacia la zona de pesca de la Segunda Manga (N39º 

48.8438 – W0º 5.5097). 
 
11:30 h.         Comienzo de la Segunda Manga 
 
14:30 h.         Fin de la Segunda Manga, Regreso a puerto, Pesaje y Clasificación Provisional. 
 
 
NOTA: El horario de programa puede variar según características y condiciones de la competición, 

pero se intentará en la medida de lo posible su cumplimiento, por eso patrones y deportistas deben 
realizar el máximo esfuerzo para que así sea. 

 
 
 

El Comité Técnico Provincial            
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C AM P EO N AT O  P ROVI N CI AL  C AS T E L L O N   

EM B AR C AC I ON  FO N D E AD A 
 
 

Club Náutico de Burriana  25 de Marzo de 2023 
 
 

INSCRIPCIÓN DEL CLUB:   
 

 

 

 Deportistas -  Nombre y apellidos 
Licencia 

Federativa 
D.N.I. 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

 

 

 

 

          En                             a       de  (((((((.  de 2023. 

 

                                                                         El Presidente/Secretario.  
 
 
 
 
 

                                                                                Fdo.:                                                    . 


